
-*\"4

GCBIERNC
DE iAï-rSCO

PODER
LEGISLATIVO

SËG[RËTARíA
ÞML CONGRESO

ffift$ffiffiLffiff

/",å".sd** t-"w

5S??
FONER rìjo DEL Ej3'l'l\'lO

G. DIPUTADOS DE LA LXIV LEGISLATURA
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

El suscrito Diputado, Martín Franco Cuevas, integrante de la LXIV

Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, con fundamento en los

artículos 28, fracción I de la Constitución Política del Estado de Jalisco,

27 parrafo 1, fracción l, 135, párrafo 1, fracción l, 138 y 142 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, respetuosamente
presento ante esta Honorable Soberanía,f lttlClRtlvA DE DECRETO

IVIEDIANTE LA EUAI SE REFORMA EL ARTICULO 4O DE LA
CONSTTTUCTóN pOLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO, EN MATERIA
DE DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y
PERSONAS CUIDADORASf conforme a la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOSn
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PRIMERO. - En el Estado de Jalisco, miles de personas con discapacida<J

enfrentan diariamente condiciones de desigualdad estructural, barreras

sociales, económicas, físicas e institucionales que limitan el pleno ejercicio

de sus derechos humanos.

De igual manera, existe un amplio sector de la población conformado por

personaS cuidadoras, quienes realizan labores permanentes de

asistencia, acompañamiento, atención y cuidado hacia personas

l-a presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, del Diputado Martín Franco Cuevas, reformando y

adicionando diversas disposiciones de la Constitución Política de Jalisco - Derechos de Personas con

Discapacidad y Personas Cuidadoras'

1.



COBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL CONGRËSO

dependientes por cliscapaciciad, enfermedad, condición física, mental o

edad avanzada

Estas actividades representan una función esencial para el sostenimiento

del tejido social, sin embargo, históricamente han permanecido

invisibilizadas, no remuneradas y escasamente reconocidas por las

instituciones públicas.

Las labores de cuidado implican una carga económica, emocional y física

considerable para quienes las rjesempeñan, particularmente mujeres,

madres de familia, adultos mayores y personas en condiciones de

vulnerabilidad, quienes en múltiples ocasiones deben abandonar

actividades productivas, educativas o profesionales para dedicarse de

tiempo completo al cuidado de un familiar dependiente'

SEGUNDO. - Ën los últimos años, el Gobierno del Estado de Jalisco ha

impulsado programas sociales dirigidos a personas cuidadoras y personas

dependientes de cuidados por discapacidad'

Ëntre dichos prograrTìas destaca

"Yo Jalisco, Apr:yo a Personas Cuidadoras y Personas Dependientes de

Cuidados",

el cual contempla apoyos económicos mensuales dirigidos tanto a
personas con discapacidad como a quienes ejercen latrores permanentes

de cuidado.

AsinrismO, el programa "Jalisco Incluyente" ha implementado mecanismos

de apoyo dirigidos a personas con discapacidad severa y familias que

requieren asistencia especializada y cuidados cle tiempo completo.

La presente foja, perte¡ece a la lrriciativa cle ley, clel Diputado Martín Franco Cucvas, reformando y
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Sin ernkrargo, tjiChoS programas, aunque represertlarl avarlues

importantes en materia social, poseen naturaleza administrativa y

presupuestal, por lo que pueden ser modificados, reducidos o incluso
desaparecer ciependiendo de decisiones gubernamentales o de la

disponibilidad financiera de cada administración estatal.

TERCER(). - A nivelfederal, la Constitución Polítir.;a de los Estadr:s Unidos
Mexicanos ha permitido consolidar diversos cjerechos sociales mediante
su incorporación al texto constitucional, otorganCo estabilidad jurídica,

permanencia y progresividad a programas dirigidos a sectores
vulnerables.

No obstante, en el Estado de Jalisco aún no existe un reconocirniento
constitucional específic<l que garantice de manera expresa:

El dereclro de las personas corr discapacitlad a re:ci[.rir apoyos eccltrótlic;os
y sociales permanentes;

El reconocimiento constituciortal del trabajo de cuidaclos;

La protección jurídica de las personas cuidadoras;

La obligación estatal de gararrtizar prograÍïas pútblicos permanentes

dirigidos a dichos sectores;

Ni el principio de proç.¡resividad que impida retrocesos o elintinación
arbitraria de dichos apoyos.

GUARTO. - Resulta importante destacar que actualmente muchas
personas rnayores de 29 años con discapacidad quedan excluicJas de

<jeternrinaclos prograrnas federales;, generando vacíos de ccbertura y

afectaciones directas a su calidad de vida.

[-a presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, <1el t)iputado lVlartín Franço Ctlr:v¿ls, rerformando y

adicionando diversas tiisposicicnes de la Constitución Política cie.Jalisco * Derechos de Pe rsonas cotl

Discapacidad y Personas Cuidadoras.'
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Aunqute el Estado de Jalisco ha desarrollado programas propios de apoyo,

éstos no sustituyen el carácter universal y constitucional de los derechos
sociales reconocidos a nivel federal.

En consecuencia, miles de familias continúan enfrentando incefiidumbre
respecto a la continuidad de dichos apoyos, parlicularmente aquellas cuya

subsistencia depende directamente de programas estatales sujetos a

cl isponibilidad presupuestal.

QUINTO. - La presente iniciativa tiene como finalidad elevar a rango

constitucional en el Estado de Jalisco los derechos de las persona$ con

discapacicla<J y de quienes realizan labores de cuidado, estableciendo
obligaciones permanentes para el Estado.

La iniciativa persigue específicamente

L Reconocer constitucionalmente a las personas con <jiscapacidad c,'¡mo

sujetcls prioritarios de derechos sociales;

ll. Garantizar el clerecho a recibir apoyos económicos y sociales de

carácter permanente;

lll. Reconocer el trabajo de cuicJados como una funciÓn social esencial
para el bienestar colectivo;

lV, Garantizar apoyos y rnecanismos de protección social Parc las

personas cuiciadoras;

V. Establecer la obligación del Estaclo de implenlentar programas públicos

dirigidos a personas cuidadoras y personas dependientes de cuidados;

Vl. lncorporar el principio de progresividad para impetiir retrocesos

injustificados en materia de apoyos sociales.

La prrsente foja, perterrece a la lni<;iativa de ley, clel Diputacío Martín [:ranco Cuevas, refnrmanclo y

aclicionando diversas dísposiciones cle la Constitución Política de Jalisco - Dcrechos de Personas coft

Discapacidad y Personas Cuidodoras,
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SEXT'O. - La presente reforma constituye un acto de justicia social,

inclusirin y reconocimiento institucional hacia sectores lristöricamente

invisibilizacios.

El cuidacjo cle personas dependientes no puede continuar sierndo

cçnsiderado únicamente una responsabilidad privada I familiar, sino tlna

función social que debe ser acornpañada, respaldada y protegida pr-rr ei

Estado.

Asirnismo, las personas con cjiscapacidad requieren ¡nec;ariismos

permanentes de inclusión, autonomía, accesitrilidad y apoyo econcmiccl

que les permitan ejercer plenamente sus derechos fi¡ndamentales.

SÉpTlMO. - El reconocimiento constitucional de estr:s derer;hos permitirá;

Brindar cerlezajurídica a las personas betreficiarias;
Garantizar contirruiclad institucional a lcs programas sc.rclales;

Evitar retrocesos derivados de carnbios de administración;
Fortalecer las políticas púhrlicas de inclusión;
Rer:onocer fclrmalmente el valor económico y social clr¡l trabajo cje

curidados;
lrnpulsar una sociecjad rnás so!idaria, incluyentc y ht-trnana

OCTAVO. - La reforma propuesta coloca al Esiado rle Jalisco a la

vanguardia nacion¿¡l en rnateria cle protección constitucir:nal de derechos

sociales, particularmente respecto de grupos l'tistóricarrlente vultrerables.

La consoli<jación de derechcls de ias personas cCIl'l discapercidad y

personas cuida<joras representa i¡na obligaciórt ótica, juríclica y sor:ial tJel

Estado mexicano, conforme a los princir¡ios de digniCad hltmana, igualdad

sustantirra, progresividact y no discriminaciórr reconr¡cidos por l¿¡

Cclnstitr.¡ción Fecieral y los tratados irrternacionales en materia de derechos

hunranos.

La presente foja, pertenece a la lniciativa cle ley, clel DiptrtarJo Mlartín Fr¿lrlco Cuc'vâs, re forrnando y

adicio¡an¡o ¿iversas rjisposiciones de la Constitución Política dc Jaliscc;'-. [-rerechr:s de Personas con

Disca pacirJad y Persona.s Cuidadora:;.
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los as iurídico. econó mico. social o Þres uouestal:

.Jurídico:
L-a iniciativa forlalece el marco constitucional de protección de derechos

humanos en el Estado de Jalisco, armonizando eltexto constitucional local

con principios nacionales e internacionales de inclusión, igualdad

sustantiva y progresividad de derechos sociales'

Asimismo, dota de mayor certeza jurídica a los programas estatales

dirigidos a personas con discapacida<J y personas cuidadoras.

ff:ilcililu?' pool.iu impricar urra obrisación graduar de forrarecimiento
presupuestal de programas sociales dirigidos a dichos sectores.

No obstante, cjichas rnedidas constituyen inversión social orientada a

disminuir condiciones <ie desigualdad, exclusión y pobreza, así como a
fortalecer la protección de grupos vulnerables'

Social:
La reforma representa un avance significativo en materia de inclr,rsión

social, justicia distributiva y reconccimiento institucional de sectores

históricamente invisi bilizados.

Asinnismo, fortalece la protección integral cle ¡rersonas con discapacidad y

contribuye al reconocimiento forrnal del trabajo de cuidados como

actividad socialmente indispensable'

La presente foja, pertenece a la lniciatìva c!e ley, clel Diputadr: Martín [:ranco Cuevas, reformando y ,

adicionando diversas disposiciones de la Constitución Política de Jalisco -- Derechos de Personas con

Disca pacidacl y Perlsonas Ctridacloras.
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Presupuestal:
La iniciativa no inrplica la creación inmediata de nuevas deperrdencias
públicas, sino la consolidación constitucional de políticas públicas ya

existentes, cuya implementación podrá desarroliarse de nlarlera

progresiva conforme a la suficiencia presupuestal del Ëstado.

c Motivar cada u no cle los artículos oue se adicionan. rm¿in Q

deroqan:

Para mayor claridad en esta propuesta de reforrna, Se presenta el

siguiente cuadro del artículo a mc¡dificar:

I CONSTITUCIQN

F'OLíTICA T}E JALISCO

Artículo 4'. .*

Las pr,rrsonas en situación
de crepr:nden<;ia tienen el

derecho a ser cuidacias de
manera digrra y a recibir los
elemerrtos materiales Y

sirrrbólicos; que sustenten su
vida para vivir en sociedad.

PROPUESTA ÐE

RET:ORMA

Artículo 4'. -

[-as personas üorl
discapacidad son s;ljetos
prioritarios de derr-'chos Y
tendrán derecho a recihir
apoyos económicos,
sociales y rnecanismos de
inclusiólt que les permitan
alcanzar condicir.¡¡'res de
bienestar, autonomía,
accesibilidad e igualdad

MoTIVACIOf\¡

Reconocer
c0nsiitucionalmenlt¡ a la:¡

perst:nas con cJiscap¡lcirjaiì
conro sr"tjetos prioriterrios de:

dc;iechos.

Garantizar" perrn¿lnenci¿r
jrrridir;a a los llrogramåsi
sociales dirigidos a persoflas
cuidacjoras y personaÍi
dependientes.

Fclrtalecer el

reconocimietrr;
c<¡nstitucicnal del trabi'ljo de'

cuid¡¡dsusta S

La presente [oja, pertenece a la lrrici¡rtiva de ley, del Diputado Martítr Franco Ctlevllr;, rt:l'orniartdo trr

atlicionando clivers¿rs ciisposicicnes dt: la Constitt.rción Política de Jalisco * Derccl'rns del Í)ersonar con

Disca pacidad y Personas Cìuidacloras.
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El Estado garantizará,
de manera progresiva,
programas públicos
permanentes dirigidos a
persönas con
discapacidad y personas
en situación de
dependencia, conforme a
los principios de
universalidad, inclusión,
accesibilidad Y no
discrirn inación.

retrocesos erì

de derechos
Evitar

materia
sociales.

Consolidar políticas
públicas de inclusión Y

protección social.

Las personas
cuidadoras tendrán
derecho al reconocimiento
social, protección estatal,
apoyos económieos Y
medidas de seguridad
social derivadas de las
labores de cuidado que
desempeñen respecto de
personas dependientes.

El trabajo de cuidados
constituye una función
social esencial Para el
bienestar colectivo Y
deberá ser reconocido,
protegido y promovido Por
el Estado.

Los apoyos sociales
dirigidos a personas con
discapacidad y personas
cuidadoras se regirán bajo
el principio de
progresividad, por lo que
no podrán ser
disminuidos, eliminados o
restringidos

ustificadamente.

La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, Cel Diprrtado Martírr f:ranco Cuevas, reformando y

arlicionando diversas disposiciones tle la Constitución Política de Jalisco - Derechos de Personas con

Discapacidad y Personas Cuidadoras.
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[-as personas que
realizan trabajo doméstico no
remunerado o de cuidados a
personas en situación de
dependencia realizado en el
propio hogar, serán
atendiclas y reconocidas
como generadores de
riqueza y bienestar social.
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por lo anteriormente expuesto y fundado, se sonlete a consideración de la

H. Asamblea Legislativa la presente

INICIATIVA DE DECRETO

pRIMERO. - SE DECRETA LA REFORMA AL ARTíCULO 4' DE LA

CONSTITUCTóN POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO, para quedar

como sigue:

Artículo 4'

t.".1

Las personas con discapacidad son sujetos prioritarios de derechos
y tendrán derecho a recibir apoyos económicos, sociales y

mecanisrnos de inclusión que les permitan alcanzar condiciones de

bienestar, autonomía, accesibilidad e igualdad sustantiva.

El Hstado garantizará, de manera progresiva' programas publicos
permanentes dirigiclos a personas con discapaciclad y personas en

situac!ón de dependetrcia, conforme a los principios de

universalidad, inclusión, accesibiliclad y no discriminación.

Las personas cuidadoras tendrán derecho al t'econocimiento social,
protección estatal, apoyos econónticos y medidas de seguridacl

sociat derivadas de las labores de cuidado que desempeñen respecto

de personas dependientes.

La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, del Diputaclo Martín Franco Cuevas, reformando y

adicionando diversas disposiciones rje la Constitución Política de Jalisco - Derechos de Personas con

Discapacidad y Personas Ctlicladoras'
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El trabajo de cuidados constituye una función social esencial para el

bienestar colectivo y deberá ser reconocido, protegido y prornovido

por el Estado,

Los apoyos sociales dirigidos a personas con discapacidad y

personas cuidadoras se regirán bajo el principio de progresividad,
por lo que no podrán ser disrninuidos, elirninados o restringidos
injustificadamente.

I

TRANSITOR¡OS

PRIMERO. - El presente dec¡'eto entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. -. La Secretaría del Sistenra de Asistencia Social del

Fstado de Jalisco deberá emitir las disposiciones reç¡lamentarias y

lineanlientos técnicos necesarios para la aplicación del presente

decreto dentro de tos noventa días naturales sigrrientes a su entrada
en vigor.

Atentamente,
Salón de Sesiones del Palacio Legislativo
Guadalajara, Jalisco a 04 de junio de 2026

DIPUTADO M CO CUEVAS
fVFC/LEVG

La presente foja, pertenece a la lnir;iativa de ley, del Diputado Martín Franco Cuevâs, reforri-iando y
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